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COMISIÓN QUINTA CONSTITUCIONAL 
PERMANENTE CÁMARA DE 

REPRESENTANTES

ACTA NÚMERO 014 DE 2025

(noviembre 12)
Sesión Ordinaria Presencial

Legislatura 2025-2026
Hora: 8:47 a. m.
El día miércoles 12 de noviembre de 2025, 

se reunieron de forma presencial, los honorables 
Representantes a la Cámara integrantes de la Comisión 
Quinta, para llevar a cabo la sesión ordinaria.

Presidente; honorable Representante Erick 
Adrián Velasco Burbano:

Muy buenos, señor Secretario, buenos días a los 
Representantes y las Representantes presentes.

Señor secretario, por favor, abrir registro para dar 
inicio a la sesión del día miércoles 12 de noviembre 
de 2025.

Muchas gracias.
Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Sí, señor Presidente, buenos días para todos los 

Representantes que están presentes.
Siendo las 8:15 a. m. se abre el registro para la 

sesión ordinaria del día miércoles 12 de noviembre de 
2025, pueden hacer uso de sus equipos biométricos 
para registrar su asistencia.

Presidente; honorable Representante Erick 
Adrián Velasco Burbano:

Muy buenos días a todos y todas las presentes, 
Representantes a la Cámara, Equipo, Legisladores, a 
las Oficinas de Prensa, a los asistentes a la Comisión. 

Señor Secretario, por favor, verificar el quórum 
para dar inicio a la Sesión del día de hoy.

Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Sí, señor Presidente.
La Secretaría le certifica que existe quórum 

decisorio con la presencia de 12 honorables 
Representantes.

Presidente; honorable Representante Erick 
Adrián Velasco Burbano:

Muchas gracias, señor Secretario, por favor, dar 
lectura al orden del día.

Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Siendo las 8:47 a. m. damos inicio a la sesión 

ordinaria del día miércoles 12 de noviembre de 
2025, con el siguiente orden del día:

I
Llamado a lista y verificación de quórum

II
Estudio, discusión y votación en primer 

debate de los siguientes proyectos de ley:
1.	 Proyecto de Ley número 050 de 2025 

Cámara, por medio del cual se prohíbe 
la participación accionaria de las 
Corporaciones Autónomas Regionales 
(CAR) en las empresas de servicios públicos 
domiciliarios, y se dictan otras disposiciones.

Honorable Representante Jaime Rodríguez 
Contreras:

Señor Presidente, yo no veo quórum.
Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Hay registrados 12 honorables Representantes, 

doctor.
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Presidente; honorable Representante Erick 
Adrián Velasco Burbano:

Siga, Secretario.
Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
2.	 Proyecto de Ley número 238 de 2025 

Cámara, por medio de la cual se regula la 
propiedad, posesión y/o tenencia de tierras 
al interior de la frontera agrícola por parte 
de extranjeros.

3.	 Proyecto de Ley número 421 de 2025 
Cámara, 261 de 2024 Senado, por medio 
de la cual se disponen instrumentos para 
garantizar una cadena productiva de ganado 
sostenible y libre de deforestación y se dictan 
otras disposiciones. (Ganadería sostenible 
libre de deforestación).

4.	 Proyecto de Ley número 297 de 2025 
Cámara, mediante la cual se declara el río 
Catatumbo y su vertiente hidrográfica como 
sujeto de derechos y patrimonio histórico de 
la memoria del conflicto armado colombiano.

5.	 Proyecto de Ley número 177 de 2025 
Cámara, Acumulado con el Proyecto de 
Ley número 259 de 2025 Cámara, por 
medio del cual se reconoce al río meta, su 
cuenca y afluentes como sujeto de derechos, 
se establecen medidas para su protección y 
conservación y se dictan otras disposiciones.

6.	 Proyecto de Ley número 343 de 2025 
Cámara, por la cual se establecen 
estrategias, mecanismos de cooperación, 
gestión, monitoreo, seguimiento, evaluación, 
control y acceso a la información sobre el 
proceso de autorización de organismos vivos 
genéticamente modificados para asegurar el 
cumplimiento de las medidas de protección 
y conservación de las semillas nativas y 
criollas.

7.	 Proyecto de Ley número 155 de 2025 
Cámara, por medio de la cual se establecen 
medidas para impulsar la protección y el 
desarrollo del sector cafetero del país y se 
dictan otras disposiciones.

8.	 Proyecto de Ley número 090 de 2025 
Cámara, por medio de la cual se crea el 
Fondo nacional de fomento de la guadua 
y el bambú (FNGB) y se dictan otras 
disposiciones.

9.	 Proyecto de Ley número 058 de 2025 
Cámara, por medio del cual se habilita la 
adjudicación de tierras baldías en áreas de 
reserva forestal de la Ley 2ª de 1959 y se 
dictan otras disposiciones.

10.	 Proyecto de Ley número 599 de 2025 
Cámara, 194 de 2024 Senado; por medio 
de la cual se fortalecen y protegen las 
plazas de mercado públicas, se promueven 
los mercados campesinos, étnicos y 
comunitarios y se dictan otras disposiciones.

III
Anuncio de proyectos

IV
Lo que propongan los honorables 

Representantes
Firma:
El Presidente,

Erick Adrián Velasco Burbano.
La Vicepresidenta,

Ana Rogelia Monsalve Álvarez.
El Secretario,

Camilo Ernesto Romero Galván. 
Presidente, hay una proposición de audiencia 

pública, si autoriza le damos lectura para que...
Presidente; honorable Representante Erick 

Adrián Velasco Burbano: 
Por favor, señor Secretario, dar lectura a la 

proposición.
Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Doctora Martha.
Subsecretaria; Martha Cecilia Moreno Dávila:
Sí, señor Presidente y señor Secretario.
1.	 Proposición para la realización de audiencia 

pública en Medellín y el departamento de Antioquia 
sobre el Proyecto de Ley número 432 de 2025, 
Cámara.

En mi calidad de miembro de la Comisión Quinta 
Constitucional Permanente de la honorable Cámara 
de Representantes de Colombia, me permito someter 
a consideración la siguiente proposición:

Solicito la autorización para la realización de 
una audiencia pública en la ciudad de Medellín y 
en el departamento de Antioquia, como espacio 
previo a la discusión en primer debate del Proyecto 
de Ley número 432 de 2025, por medio del cual 
se establecen mecanismos para la regulación del 
sector energético y otras disposiciones.

La audiencia pública deberá promover la 
intervención de la ciudadanía, los gremios, las 
empresas generadoras, autoridades territoriales, 
academia y organizaciones sociales del territorio 
antioqueño, teniendo en cuenta que esta región 
representa cerca del 34% de la capacidad de 
generación de energía del país y concentra proyectos 
estratégicos de alto impacto como Hidroituango, 
entre otros desarrollos hidroeléctricos y de energías 
limpias.

El objetivo de este espacio será recoger las 
posiciones y aportes técnicos, económicos y 
sociales del territorio, dada su relevancia para la 
confiabilidad del sistema eléctrico nacional y su 
papel fundamental en la transición energética de 
Colombia.

Así mismo, se resalta la necesidad de que la 
Comisión escuche las experiencias y preocupaciones 
locales sobre los efectos tarifarios, ambientales y de 
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competitividad que el proyecto de ley podría generar, 
permitiendo un debate más informado, equilibrado y 
ajustado a la realidad energética del país.

Suscriben esta proposición los honorables 
Representantes Edinson Vladimir Olaya Mancipe y 
el doctor Juan Espinal.

Está leída la proposición, señor Presidente y 
señor Secretario.

Presidente; honorable Representante Erick 
Adrián Velasco Burbano:

Pongo en consideración de la Comisión Quinta el 
orden del día, ¿lo aprueba la Comisión? 

Le pregunto nuevamente a la Comisión si 
aprueban el orden del día leído por la Secretaria, ¿lo 
aprueba la Comisión?

Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Pregunta la Presidencia si aprueban el orden del 

día con una proposición leída de audiencia pública.
Ha sido aprobado, señor Presidente.
Presidente; honorable Representante Erick 

Adrián Velasco Burbano:
Aprobado. 
Siguiente punto en el orden del día, Secretario.
Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Segundo. Estudio, discusión y votación en primer 

debate de los siguientes proyectos de ley:
1.	 Proyecto de Ley número 050 de 2025 

Cámara, por medio del cual se prohíbe la 
participación accionaria de las Corporaciones 
Autónomas Regionales (CAR) en las empresas de 
servicios públicos domiciliarios, y se dictan otras 
disposiciones.

Autores: honorables Representantes Cristian 
Danilo Avendaño Fino, Jorge Andrés Cancimance 
López, Leyla Marleny Rincón Trujillo y Erick 
Adrián Velasco Burbano.

Ponente: honorable Representante Cristian 
Danilo Avendaño Fino.

Publicaciones:
Proyecto de Ley: Gaceta del Congreso número 

1221 de 2025.
Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 

número 1761 de 2025.
Anunciado en la sesión del día martes 11 de 

noviembre de 2025, Acta 013- Legislatura 2025-
2026.

Señor Presidente, este proyecto de ley tiene 
un Impedimento presentado por el doctor Diego 
Patiño Amariles, si autoriza le damos lectura al 
Impedimento.

Presidente; honorable Representante Erick 
Adrián Velasco Burbano:

Señor Secretario, dar lectura al Impedimento 
presentado por el Representante Diego Patiño 
Amariles.

Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Sí, señor Presidente. 

IMPEDIMENTO
De conformidad con lo establecido en el artículo 

286, 291 y 292 de la Ley 5ª de 1992, me declaro 
impedido para participar en la discusión y votación 
del Proyecto de Ley 050 de 2025 Cámara, por 
medio del cual se prohíbe la participación accionaria 
de la Corporación Autónoma Regional (CAR) en 
las empresas de servicios públicos domiciliarios y 
se dictan otras disposiciones. En razón a que me 
puedo encontrar incurso en alguna de las causales 
de impedimentos de la citada norma, por cuanto, por 
parentesco en primer grado de consanguinidad, mi 
hijo es el Gobernador del departamento de Risaralda 
y actualmente es el Presidente de la Junta Directiva 
de la Corporación Autónoma Regional (Carder), por 
lo tanto, la presente iniciativa me puede generar un 
beneficio y/o perjuicio.

Firma: Diego Patiño Amariles.
Y la Secretaría le certifica que el Representante 

Diego Patiño se retira del Recinto mientras le 
deciden su Impedimento.

Presidente; honorable Representante Erick 
Adrián Velasco Burbano:

En consideración el Impedimento del 
Representante Diego Patiño Amariles, se pone en 
consideración, votación nominal, señor Secretario, 
para este Impedimento.

Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Sí, señor Presidente. 
Vamos a votar el Impedimento presentado por 

el doctor Diego Patiño, si votan Sí se aprueba el 
Impedimento, si votan No se niega.
Honorable Representante Avendaño 
Fino Cristian Danilo 

Como Ponente 
Vota No

Honorable Representante Barguil Cubi-
llos Nicolás Antonio
Honorable Representante Cancimance 
López Jorge Andrés
Honorable Representante Cardona 
León José Octavio No

Honorable Representante Cuéllar Pin-
zón Héctor Mauricio
Honorable Representante Enríquez Ro-
sero Teresa de Jesús
Honorable Representante González Co-
rrea Olga Beatriz Sí

Honorable Representante Miranda Lon-
doño Julia No

Honorable Representante Monsalve Ál-
varez Ana Rogelia
Honorable Representante Olaya Manci-
pe Edinson Vladimir Sí

Honorable Representante Parrado Du-
rán Gabriel Ernesto No

Honorable Representante Perdomo An-
drade Flora No

Honorable Representante Pete Vivas 
Ermes Evelio 
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Honorable Representante Ramírez Ca-
viedes Sandra Milena
Honorable Representante Ricardo Buel-
vas Luis Ramiro
Honorable Representante Rincón Truji-
llo Leyla Marleny No

Honorable Representante Rodríguez 
Contreras Jaime
Honorable Representante Salazar Per-
domo Julio Roberto
Honorable Representante Salazar Rive-
ra Juan Pablo
Honorable Representante Tovar Vélez 
Jorge Rodrigo
Honorable Representante Velasco Bur-
bano Erick Adrián No

Honorable Representante Villamizar 
Meneses Óscar Leonardo Sí

Honorable Representante Olaya Manci-
pe Edinson Vladimir,

Cambia el sen-
tido de su voto. 

Había votado por 
el Sí, ahora vota 

por el No
Presidente; honorable representante Erick 

Adrián Velasco Burbano:
Queridos colegas, reglamentariamente tenemos 

hasta 30 minutos para cerrar esta votación, pero 
quiero aprovechar la oportunidad mientras algunos 
colegas que se registraron salieron y están ya en 
camino para la sesión, de comentarles una decisión 
que hemos tomado para las Sesiones de estas últimas 
cuatro semanas.

Señor Secretario, suspendamos la votación.
Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Sí, señor Presidente.
Por instrucciones del Presidente, se suspende la 

votación del Impedimento del doctor Diego Patiño 
Amariles.

Presidente; honorable Representante Erick 
Adrián Velasco Burbano:

Bueno, suspendida la votación, queridos colegas, 
quiero hacer un llamado fraternal a toda la Comisión.

Aquí en semanas anteriores con justa razón 
varios colegas hicieron un reclamo sobre la falta de 
compromiso con la asistencia a las sesiones de esta 
Comisión, estamos cerrando el periodo, nos quedan 
cuatro semanas para cerrar este periodo legislativo, 
hay muchos proyectos de ley de iniciativa propia 
de nuestros colegas, del gobierno, que todavía están 
en trámite, muchos proyectos de ley, son cuatro 
semanas teniendo en cuenta que el próximo martes 
tenemos, incluso, una audiencia que es fundamental 
para el Proyecto de Democratización, del Ministerio 
de Minas, que se hará en jornada de la mañana.

La idea es que en las próximas semanas nosotros 
arranquemos muy temprano las sesiones, pero 
sí voy a tomar una decisión para que después la 
responsabilidad no recaiga sobre la Presidencia sino 
que la asumamos entre todos los colegas, y es que 
vamos a citar todos los días a las 7:30 de la mañana 
y a las 8:00 en punto si no hay quórum cerramos, 

compañeros y compañeras, si no hay quórum yo 
compulso las copias y se descuenta la sesión de 
las personas que no asistan a esta Comisión, hasta 
terminar el periodo legislativo, teniendo en cuenta 
también que el próximo año, amigos y amigas, no 
tendremos nosotros sino el reinicio de las sesiones 
hasta el 16 de marzo, todo el mundo está ya 
arrancando su campaña política y pues tendrán que 
tener sus tiempos.

Entonces, sí les pido comprensión, pero esa es la 
decisión que vamos a tomar de aquí hasta el 16 de 
diciembre, abrimos sesiones a las 7:30 a. m., si no 
hay quórum a las 8:00 a. m. cerramos y compulsamos 
copias para que se descuenten las sesiones de quienes 
no asistan, esa es la decisión que se ha tomado.

Entonces, les agradezco su comprensión, además 
compañeros y compañeras porque es nuestro deber 
político, nuestro deber ético, moral y legal de asistir 
a esta Comisión porque para eso nos eligieron y para 
eso nos pagan, queridos colegas.

Entonces, señor Secretario, antes de cerrar la 
sesión anunciar los proyectos para la próxima sesión.

Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Sí, señor Presidente.
Conforme al artículo 8° del Acto Legislativo 01 

de 2003, vamos a anunciar los siguientes proyectos 
para la próxima sesión en que se discutan y voten 
proyectos de ley en la Comisión Quinta:

1.	 Proyecto de Ley número 050 de 2025 Cámara
2.	 Proyecto de Ley número 238 de 2025 Cámara
3.	 Proyecto de Ley número 221 de 2025 

Cámara; 261 de 2024 Senado
4.	 Proyecto de Ley número 297 de 2025 Cámara
5.	 Proyecto de Ley número 177 de 2025 Cámara 

Acumulado con el Proyecto de Ley 259 de 
2025 Cámara.

6.	 Proyecto de Ley número 343 de 2025 Cámara
7.	 Proyecto de Ley número 155 de 2025 Cámara
8.	 Proyecto de Ley número 090 de 2025 Cámara
9.	 Proyecto de Ley número 058 de 2025 Cámara
10.	 Proyecto de Ley número 599 de 2025 

Cámara; 194 de 2024 Senado 
11.	 Proyecto de Ley número 013 de 2025 Cámara
Han sido anunciados, señor Presidente, los 

proyectos para las próximas sesiones que se discutan 
y voten proyectos de ley.

Presidente; honorable Representante Erick 
Adrián Velasco Burbano:

Muchas gracias, señor Secretario.
Tienen la palabra Representante Julia Miranda y 

se prepara la Representante Leyla Rincón.
Honorable Representante Julia Miranda 

Londoño:
Yo le quería hacer una propuesta, Presidente 

y es que sí, por supuesto, estoy de acuerdo con la 
medida totalmente, queremos empezar temprano, yo 
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le propongo que la ponga a las 08:00 y que la cierre 
a las 8:30.

Honorable Representante Gabriel Ernesto 
Parrado Durán:

A las 8:30 a. m.
Honorable Representante Julia Miranda 

Londoño:
No, pero es igual, es igual, a las 8:00 es una hora 

más razonable que las 7:30, pero igual la va a cerrar 
a las 8:30.

Presidente; honorable Representante Erick 
Adrián Velasco Burbano:

Así es, acojo su propuesta, abrimos registro 
8:00 y 8:30 en punto, si no hay quórum cerramos la 
sesión, perfecto, listo, Representante Julia.

Representante Leyla Rincón, tiene la palabra.
Honorable Representante Leyla Marleny 

Rincón Trujillo:
Sí, yo quiero hacer una sugerencia respecto al 

tema de las proposiciones, qué posibilidades hay 
y pues sugerir a los colegas que las proposiciones 
sean allegadas al día anterior, porque realmente 
hay muchos momentos en los cuales llegan 
ya en el momento de la discusión, entonces, 
hay proposiciones que vale la pena revisar con 
atención, como me ocurrió ayer, ayer para el tema 
especies invasoras me llegaron unas proposiciones 
importantes de leer y, desde luego, eso hace que no 
se logre la celeridad y estamos en un proceso de 
celeridad.

No sé si legalmente se pueda o que hagamos esa 
recomendación a los compañeros.

Honorable Representante José Octavio 
Cardona León:

Presidente.
Presidente; honorable Representante Erick 

Adrián Velasco Burbano:
Representante Octavio Cardona.
Honorable Representante José Octavio 

Cardona León:
Yo estoy de acuerdo con la doctora Leyla, eso es 

absolutamente necesario, entonces, que nos manden 
el orden del día tres días antes, es que lo mandan 
la noche anterior, díganme cómo hacemos pues, es 
que el problema es aquí, si eso llega tres días antes 
o una semana o un mes, no hay problema, pero es 
que llega la noche anterior y como llega la noche 
anterior, voy a hablar de mi caso que yo hago mis 
proposiciones, yo las hago a las 7:00 a. m. porque no 
tengo otra manera, yo me vengo con mi Secretaria a 
las 7:00 a. m. y las hago, por eso, usualmente llegan 
el mismo día porque es un problema de la Ley 5ª.

Es que, de hecho, los órdenes del día deberían 
ser con ocho días de anticipación, pero por Ley 5ª y 
se lo pongo de esta manera, en Plenaria nos radican 
35 proyectos a las 8:00 de la noche, yo quiero saber 
quién se los lee, ese es el problema de la Ley 5ª, ese 
es un problema del Congreso, eso no es un problema 
ni del Secretario, ni del Presidente, ni de los que 
presentan las proposiciones, es un problema de la 
Ley 5ª que deberíamos poner la tarea de mejorarlo 
allá con la Comisión Primera.

Pero lo digo es porque, ¿por qué no llegan antes?, 
por eso, y a todos nos toca padecer que el orden 
del día llega a última hora y tampoco es culpa del 
Secretario, cómo hace el Secretario para armar el 
orden del día de un miércoles si no sabe cómo quedó 
el del martes, ese es el problema.

Presidente; honorable Representante Erick 
Adrián Velasco Burbano:

Señor Secretario, se levanta la sesión y se cita por 
Secretaría. 

Muy amables.
Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Sí, señor Presidente, siendo las 9:09 a. m. 

se levanta la sesión y por Secretaría citaremos 
nuevamente la sesión de Comisión.

Que tengan un excelente día, todos.
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NOTA:
-	 SE DEJA CONSTANCIA QUE EL 

HONORABLE REPRESENTANTE SALAZAR 
PERDOMO JULIO ROBERTO; SE REGISTRÓ 
DE MANERA MANUAL.

-	 CON EXCUSA DEJARON DE ASISTIR 
LOS HONORABLES REPRESENTANTES 
CANCIMANCE LÓPEZ JORGE ANDRÉS; 
CUÉLLAR PINZÓN HÉCTOR MAURICIO; 
ENRÍQUEZ ROSERO TERESA DE JESÚS; 
RAMÍREZ CAVIEDES SANDRA MILENA; 
RICARDO BUELVAS LUIS RAMIRO Y TOVAR 
VÉLEZ JORGE RODRIGO.

-	 SIN EXCUSA DEJARON DE ASISTIR LOS 
HONORABLES REPRESENTANTES BARGUIL 
CUBILLOS NICOLÁS ANTONIO Y MONSALVE 
ÁLVAREZ ANA ROGELIA.

IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA - 2025


